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Norcasia – Caldas, 27 de mayo de 2026 
 

INFORME DE EJECUCIÓN # 5 

 

CONTRATO Nro. CPS-PE-057-2026 

CONTRATANTE (OPERADOR) 
Municipio Norcasia – Caldas 
NIT 810.002.963-5 

CONTRATISTA 
Nayali Andrea Hincapié Arias 

C.C. 1.055.918.508 de Marquetalia – Caldas  

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
DE LOS PROCESOS PRECONTRACTUALES, CONTRACTUALES Y 
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, 
GESTIÓN DEL RIESGO Y MEDIO AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO RURAL Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE 
NORCASIA, CALDAS. 

VALOR DEL CONTRATO VEINTISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($27.000.000) 

VALOR PRESENTE INFORME CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000). 

PLAZO EJECUCIÓN Desde la firma del acta de inicio hasta el 30 de junio de 2026. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

INFORME 
Desde el 26 de abril al 27 de mayo de 2026 

TIEMPO ADICIÓN N/A 

LUGAR EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Municipio de Norcasia – Caldas  

   DECLARACIÓN ESPECIAL 

Bajo la gravedad de juramento declaro que dentro de la ejecución del contrato no 
recibí ningún tipo de orden, tampoco cumplí ningún tipo de horario especifico, en igual 
sentido la suma de dinero que adeuda la corporación es por concepto único y 
exclusivo de la ejecución de las actividades que desarrollé de manera libre, autónoma 
e independiente, más que la simple coordinación con el contratante para adecuada 
ejecución del contrato. 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES DESCRIPCIÓN 

1. Acompañar y brindar asistencia técnica en 
las actividades propias de la fase 
precontractual de los procesos de 
contratación adelantados por la Secretaría 
de Infraestructura, Desarrollo Rural y 
Turismo y por la Secretaría de Planeación 
Estratégica, Gestión del Riesgo y Medio 
Ambiente, en las diferentes modalidades 
contractuales, mediante la revisión y 
organización de información, documentos e 
insumos requeridos, conforme al marco 
normativo vigente y a los lineamientos 
institucionales. 
 

Durante el período comprendido entre el 26 de abril de 2026 al 27 de mayo de 2026, 

se prestó asistencia técnica para el acompañamiento de los procesos de 

contratación adelantados bajo las modalidades de contratación de mínima cuantía. 

Dicho acompañamiento consistió en la elaboración, revisión y estructuración de los 

estudios previos, el análisis del sector económico, la identificación y valoración de 

riesgos mediante la correspondiente matriz de riesgos, la gestión y trámite de las 

solicitudes de Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP), así como en el 

desarrollo de otras actividades propias de la etapa precontractual, en estricto 

cumplimiento del marco normativo vigente aplicable a la contratación estatal. 

 

Los procesos que se adelantaron durante el mencionado periodo fueron los 

siguientes:  

 

ADQUISICIÓN DE LLANTAS PARA EL RETROCARGADOR CATERPILLAR 

420F DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE NORCASIA, CALDAS, DESTINADAS 

AL MANTENIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD DEL EQUIPO EN LAS LABORES 

DE CONSERVACIÓN DE LA RED VIAL URBANA Y RURAL Y DEMÁS 

ACTIVIDADES OPERATIVAS DE LA ADMINISRTACIÓN MUNICIPAL. El 

presente proceso contractual se viene adelantando bajo la modalidad de Selección 

de mínima cuantía, de conformidad con la normatividad vigente en materia de 

contratación estatal.  

 

Para adelantar la etapa precontractual de este proceso se tuvieron en cuenta las 3 

cotizaciones suministrada por personas naturales y jurídicas comercializan este tipo 

de elementos para realizar el estudio de mercado y determinar el presupuesto oficial 

del proceso, el cual asciende a la suma de $12.932.000, posterior a esto se realizó 

la solicitud del certificado BPIM y el correspondiente CDP para respaldar 

financieramente el proceso. 

 

En el desarrollo de este proceso precontractual, se brindó apoyo técnico mediante 



Página 2 de 14 
 

la estructuración del estudio previo, el análisis del sector económico y la elaboración 

de la matriz de riesgos previsibles, conforme a lo establecido en los principios de 

planeación, transparencia y responsabilidad. 

 

2. Apoyar técnica y administrativamente la 
elaboración y análisis de insumos 
relacionados con solicitudes de prórroga, 
modificación, adición o terminación 
contractual, aportando elementos técnicos 
y documentales que permitan sustentar 
dichas actuaciones, de acuerdo con la 
normativa aplicable y los procedimientos 
internos de la entidad. 

 

Durante el presente período se adelantó la proyección y trámite de cuatro (04) 

solicitudes de modificación contractual en articulación con la Secretaría de Planeación 

Estratégica, Gestión del Riesgo y Medio Ambiente, así como con la Secretaría de 

Infraestructura, Desarrollo Rural y Turismo. Dichas modificaciones comprendieron 

adiciones presupuestales y prórrogas contractuales, orientadas a garantizar la 

continuidad, fortalecimiento y adecuada ejecución de los procesos y actividades 

institucionales. 

 

De igual manera, se realizó el acompañamiento correspondiente mediante la gestión 

y solicitud de los respectivos Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y 

Registros Presupuestales (RP), asegurando el cumplimiento de los requisitos legales, 

presupuestales y procedimentales necesarios para la correcta formalización y 

ejecución de las modificaciones contractuales. 

 

Los contratos respecto de los cuales se adelantaron las correspondientes 

modificaciones contractuales, consistentes en adiciones presupuestales y prórrogas, 

fueron los siguientes: 

 

• CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

APOYO A LA PLANEACIÓN, FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A 

PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL SECTOR AMBIENTE Y GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE NORCASIA CALDAS. Para 

el desarrollo de este proceso, se gestionó la solicitud del respectivo Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal (CDP), así como la proyección de la solicitud de adición 

presupuestal por valor de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000), la cual fue 

debidamente sustentada técnicamente y enviada a la oficina de asesoría jurídica 

para su trámite correspondiente, esto conforme a las necesidades identificadas y a 

los requerimientos propios de la ejecución contractual. 

 

• PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA UNIDAD DE BANCO 

DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA, GESTIÓN DEL RIESGO Y MEDIO AMBIENTE, EN EL MARCO 

DEL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NORCASIA 

CALDAS. Para el desarrollo del presente proceso modificatorio, se llevó a cabo la 

proyección de la solicitud de adición presupuestal por valor de SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000), la cual fue debidamente sustentada desde 

el componente técnico, administrativo y financiero, en atención a las necesidades 

identificadas durante la ejecución contractual y a los requerimientos necesarios para 

garantizar el adecuado cumplimiento del objeto contratado. 

 

Asimismo, la documentación correspondiente fue remitida a la Oficina Asesora 

Jurídica para el trámite y formalización de la respectiva modificación contractual, 

conforme a los procedimientos y lineamientos institucionales establecidos. 

 

• PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, EN LA UNIDAD DE 

TURISMO SOSTENIBLE Y EMPRENDIMIENTO, PARA EL FORTALECIMIENTO 

EN LAS ESTRATEGIAS EN EL SECTOR TURÍSTICO DEL MUNICIPIO DE 

NORCASIA CALDAS. En el marco del presente proceso modificatorio, se realizó la 

elaboración y proyección de la solicitud de adición presupuestal por valor de SIETE 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000), la cual contó con la debida 

justificación técnica, administrativa y financiera, de conformidad con las necesidades 

evidenciadas durante la ejecución del contrato y los requerimientos orientados a 

asegurar el cumplimiento adecuado del objeto contractual. 

 

Para el desarrollo de este proceso, se llevó a cabo la proyección de la respectiva 

solicitud del Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), con el fin de 

garantizar el respaldo financiero del otrosí contractual. Asimismo, se realizó la 

proyección de la solicitud del correspondiente Registro Presupuestal (RP). 
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De igual manera, la documentación soporte fue remitida a la Oficina Asesora 

Jurídica para adelantar el trámite correspondiente y la formalización de la 

modificación contractual, en cumplimiento de los procedimientos y lineamientos 

institucionales vigentes. 

 

• AUNAR ESFUERZOS, ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA 

LA CONSULTORÍA, AJUSTE Y/O ACTUALIZACIÓN DEL PLAN SANEAMIENTO 

Y MANEJO DE VERTIMIENTOS (PSMV) EN LA ZONA URBANA, EN 

CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LAS RESOLUCIONES 1433 DE 2004 

Y 631 DE 2014 DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, EN EL MUNICIPIO DE 

NORCASIA CALDAS. Para este proceso de adición presupuestal y prórroga, se 

llevó a cabo la proyección de la solicitud de adición presupuestal por un valor de 

TREINTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($37.000.000) además de la solicitud de 

prórroga contractual por dos (02) más de lo pactado inicialmente en el convenio 

interadministrativo. La mencionada solicitud de otrosí contó con la debida 

justificación técnica, administrativa y financiera.  

 

Para el desarrollo de este proceso, se llevó a cabo la proyección de la respectiva 

solicitud del Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), con el fin de 

garantizar el respaldo financiero del otrosí contractual. Asimismo, se realizó la 

proyección de la solicitud del correspondiente Registro Presupuestal (RP). 

 

• Se realizó la proyección de la solicitud del registro presupuestal en el marco del 

proceso de cesión del contrato CPS-SI-043-2026 cuyo objeto es PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO AYUDANTE AL KIT DE 

MAQUINARIA EN EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA MALLA VIAL 

DEL MUNICIPIO DE NORCASIA CALDAS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS VIALES QUE SURJAN EN EL MUNICIPIO Y DEMÁS LABORES 

INHERENTES A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO 

RURAL Y TURISMO. 

 

 

3. Apoyar la proyección, elaboración y 
consolidación de informes, actas y demás 
documentos técnicos y administrativos 
asociados a la ejecución contractual, 
contribuyendo a la organización, 
coherencia y oportunidad de la información, 
conforme a la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 

En el marco del proceso contractual adelantado bajo la modalidad de selección 

abreviada por subasta inversa, cuyo objeto corresponde al “SUMINISTRO DE 

MATERIAL PÉTREO MEJORADO (MAPIA ESTABILIZADA TIPO C6) PARA LA 

ATENCIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL URBANA 

DEL MUNICIPIO DE NORCASIA, CALDAS”, y el cual fue debidamente adjudicado 

el día 21 de mayo de 2026 al contratista COLOMBIANA DE ASFALTOS S.A., se 

adelantaron las actuaciones administrativas y contractuales necesarias para su 

correcta ejecución. 

 

En ese sentido, se realizó la proyección del acto de designación de supervisión 

contractual, con el propósito de garantizar el seguimiento técnico, administrativo, 

financiero y operativo del contrato, conforme a los lineamientos establecidos en la 

normativa vigente. Asimismo, se efectuó la respectiva solicitud del Registro 

Presupuestal (RP), asegurando el respaldo presupuestal requerido para la 

legalización, perfeccionamiento y ejecución del contrato adjudicado. 

4. Brindar apoyo técnico y administrativo en la 
recepción, organización y verificación 
formal de los informes, cuentas de cobro y 
documentos soporte requeridos para los 
trámites de pago, liquidación contractual y 
demás actuaciones contractuales, 
conforme a los requisitos establecidos y a 
la información suministrada por la entidad. 
 

Se deja constancia de que durante el periodo objeto del presente informe no se 

adelantaron actividades asociadas a esta obligación. Lo anterior obedece a que, en el 

lapso reportado, no se presentaron por parte de los contratistas o dependencias 

correspondientes documentos, informes o cuentas de cobro que requirieran revisión, 

verificación o trámite, ni se surtieron actuaciones contractuales que demandaran el 

desarrollo de dicha actividad. En consecuencia, no fue procedente la ejecución de esta 

obligación, sin que ello implique incumplimiento de las funciones asignadas, toda vez 

que su desarrollo se encuentra sujeto a la ocurrencia de los eventos que la generan. 

5. Apoyar la elaboración y consolidación de la 
información requerida para la atención de 
solicitudes formuladas por organismos de 
control y entidades del orden 
departamental o nacional, garantizando la 
consistencia, oportunidad y trazabilidad de 
los insumos preparados. 

 

En cumplimiento de la obligación relacionada con el apoyo en la elaboración y 

consolidación de información para la atención de requerimientos de organismos de 

control y entidades del orden departamental o nacional, se deja constancia de que, 

durante el periodo objeto de reporte, no se adelantaron actividades en esta materia, toda 

vez que no se recibieron solicitudes por parte de dichas entidades en el despacho. 

 

En consecuencia, no fue necesario generar, compilar ni remitir información, sin perjuicio 
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 de la disponibilidad permanente para atender oportunamente cualquier requerimiento 

que se llegare a presentar. 

6. Asistir técnicamente en el seguimiento 
administrativo a los contratos, mediante el 
apoyo en la recopilación y sistematización 
de información relacionada con plazos, 
obligaciones, ejecución presupuestal y 
estado de avance contractual, informando 
oportunamente al supervisor del contrato. 
 

Durante el presente periodo se llevó a cabo la formulación de objetos contractuales 

correspondientes a futuros procesos de contratación pública. Esta información fue 

debidamente registrada en la matriz de objetos contractuales dispuesta por la Oficina 

Asesora Jurídica del municipio, con el propósito de obtener el respectivo visto bueno 

por parte de dicha dependencia y, posteriormente, dar inicio a la etapa precontractual 

de cada proceso. 

 

Los objetos contractuales formulados fueron los siguientes: 

 

• ADQUISICIÓN DE FILTROS Y LUBRICANTES DESTINADOS AL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA MAQUINARIA AMARILLA Y VOLQUETAS 

UTILIZADAS EN LAS LABORES DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y 

MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS TERCIARIAS Y URBANAS DEL MUNICIPIO DE 

NORCASIA, CALDAS. Con respecto a este objeto se está a la espera de la debida 

aprobación por parte de la oficina asesora jurídica para continuar con la etapa 

precontractual del mismo. 

 

• COMPRAVENTA DE PINTURA E INSUMOS DESTINADOS AL MANTENIMIENTO, 

EMBELLECIMIENTO Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS RECREATIVOS Y DE 

INTEGRACIÓN COMUNITARIA EN EL PARQUE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE 

NORCASIA, CON EL FIN DE PROMOVER EL SANO ESPARCIMIENTO, LA 

CONVIVENCIA CIUDADANA Y EL USO ADECUADO DEL TIEMPO LIBRE. Con 

respecto a este objeto se está a la espera de la debida aprobación por parte de la 

oficina asesora jurídica para continuar con la etapa precontractual del mismo. 

 
 

• ADQUISICIÓN DE LLANTAS PARA EL RETROCARGADOR CATERPILLAR 420F2 
DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE NORCASIA, CALDAS, DESTINADO AL 
APOYO DE LAS LABORES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LA RED VIAL URBANA Y RURAL, ASÍ COMO A LA ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y DEMÁS NECESIDADES PROPIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. Este objeto ya cuenta con el debido ajuste y 
aprobación por parte de la oficina jurídica, el cual quedó de la siguiente manera: 
Adquisición de llantas para el retrocargador Caterpillar 420F2 de propiedad del 
Municipio de Norcasia, Caldas, destinadas al mantenimiento de la operatividad del 
equipo en las labores de conservación de la red vial urbana y rural y demás actividades 
operativas de la Administración Municipal.  
 

7. Apoyar el desarrollo de otras actividades 
técnicas y profesionales relacionadas con 
las funciones de la Secretaría de 
Planeación Estratégica, Gestión del Riesgo 
y Medio Ambiente y la Secretaría de 
Infraestructura, Desarrollo Rural y Turismo. 
 

Por instrucción de la supervisión, se realizó el curso de Seguridad Digital, liderado por 

el Ministerio TIC, el cual hace parte de los planes institucionales de fortalecimiento en 

seguridad informática de la Administración Municipal. 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
 
Proceso precontractual para la adquisición de llantas con destino al retrocargador (pajarita) 
 
 

 
 

Captura de pantalla estudio de mercado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de pantalla Estudio Previo 
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Captura de pantalla Análisis del Sector 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Captura de pantalla solicitud CDP 
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Modificaciones contractuales 
 

• Contrato CPS-PE-021-2026 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de pantalla proyección solicitud CDP 
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Captura de pantalla proyección modificatorio N° 1 
 

 

• Contrato CPS-PE-045-2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de pantalla proyección modificatorio N° 1 
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• Contrato CPS-SI-047-2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de pantalla proyección solicitud CDP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de pantalla proyección modificatorio N° 1 
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Captura de pantalla proyección solicitud RP 
 

• Convenio Interadministrativo CI-SI-025-2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de Pantalla Proyección Solicitud CDP 
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Captura de pantalla proyección modificatorio N° 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de Pantalla Proyección Solicitud RP 
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• Cesión Contrato CPS-SI-043-2026 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de Pantalla Proyección Solicitud RP 
 

Contrato suministro de MAPIA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de pantalla proyección designación de supervisor 
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Captura de Pantalla Proyección Solicitud RP 
 

 
Formulación de Objetos Contractuales  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de pantalla matriz de objetos contractuales 
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Curso de seguridad Digital 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de pantalla certificado curso seguridad digital 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NAYALI ANDREA HINCAPIE ARIAS 
C.C 1.055.918.508 de Marquetalia – Caldas  

 


